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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden*—Concediendo los beneficios 
del D ecreto número 220* sobre pre
sentación de balances, a la Socie
dad anónima «Forjas V ascas». 

O rden.—Idem id. a la S . A. «Compa
ñía Singer de Máquinas» para coser. 

O rden.—Prorrogando por el segundo 
sem estre del año actual la Jornada 
de ocho horas en las labores sub
terráneas en las minas m etálicas. 

Orden. —Declarando cesantes a los 
funcionarios dependientes de la C o
misión de Trabajo que se mencio
nan.

O rden.—Dictando reglas para el per
cibo de derechos que la Ley de 
Propiedad intelectual reconoce a los 
autores españoles.

O rden.—Disponiendo que los M aes
tro* incorporados a filas continua
rán disfrutando el derecho a la casa- 
habitación.

O rden.—Confirmando en su cargo al 
Director y Profesor del Instituto de 
la Línea de la Concepción, D. isi
dro Rodríguez Cantizano.

Orden.—Idem Idem al M aestro Nacio
nal D. Jo sé  C astro Pena.

O rden.—Levantando la suspensióu de 
empleo y sueldo impuesta al M aes
tro de Taller de la Escuela de T ra
bajo de Sevilla, D. Jo s é  del O jo 
Vila.

O rden.—Reponiendo en su cargo al 
Profesor de la Escuela Normal de 
Alava, D. Emilio Latorre Timoneda. 

O rden.—Idem ídem al Oficial de la 
Secretaría  del Instituto de O rense, 
señorita Sara  Alvarez Rodríguez. 

Orden. — Separando definitiuamente 
deí servicio al Profesor del Institu
to de Aranda de Duero D . Manuel 
D ie zT o rto sa .

Orden —Idem idem del mismo, don 
Francisco Astruga Cantalapiedra. 

O rden.—Idem idem at encargado de 
curso del mismo, D. Simón Escoda 
Pujol.

Orden —Idem Idem al funcionarlo ad
ministrativo del mismo, D. José del 
Riego Orosco,

Orden. - Idem ídem al Profesor de la 
Escuela Normal de León, D David 
Fernández Quzinán 

Orden Idem idem de la de Cádiz,
D Andrés López Ciálvez 

Orden. Idem idem al Auxiliar de la 
Escuela de Trabajo de Valladolid,
D. Eugenio Cano M artín .

Orden - Idem idem de la de Zamora,
D. Ildefonso Marín Miguel, confir
mándole en los de Auxiliar de la 
Escuela Normal y del Instituto de 
dicha capital 

Orden -Idem  idem al R egente de la 
Escuela Graduada de Cádiz, don 
Adolío Rivera de ia Coma, e inhabi
litándole para el desempeño de car
gos directivos y confirmarle en el 
en el cargo de simple M aestro.

Orden —Disponieudo cese en el car
go de Director del Instituto de C a- 
zalla, D ; Francisco Cordón M ateo, 
al que se inhabilita para el desem- 
ño de cargos directivos.

Comisión de Haciendo
Relación de las declaraciones de ha

beres pasivos acordados en la pri
mera quincena de Junio de 1937.

Gobierno General
O rden.—Disponiendo que los señores 

que se mencionan pasen a ocupar 
la Dirección de los Balnearios que 
se citan.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Agente del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, don 
Jo sé  Sierra Gracia,

O rden.—Idem idem Agente Auxiliar, 
D . Cecilio Arrondo Gil.

O rd en.—Idem idem al Guardia del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, don 
Antonio Guerrero C ea.

Societaria de Guerra
Alf&mcce honorasioe AasUtovMi «• 

Contabilidad
O rden.—Nombrando A lféreces hono

rarios Auxiliares de Contabilidad a 
Jo sé  Blanco M ateos y otros. 

Orden,—Idem idem y quedando desti
nados en los Cuerpos de proceden
cia al personal de la relación que 
acompaña, D,Enrique Vargas Ayllón 
y otros,

Ascensos

Orden. -Promoviendo al empleo de 
Alféreces provisionales de Infante
ría y destinándoles ai Cuadro even
tual del 6 ° Cuerpo de E jército a don 
Enrique Nieto Martínez y otros. 

O rden.—Promueve al empleo de Al
féreces provisionales del Arma de 
Caballería a los Alumnos D F e r
nando de Neer Pardo y otros. 

O rden.—Concede el desempeño y con
sideración del empleo de Alférez de 
Artillería ai alumno D. Manuel B er- 
gareche Piñón.

Ayudantes

Orden. — Nombrando Ayudantes de 
Campo del Excmo. S r . Presidente 
de la Junta t écnica del Estado al 
Comandante de Infantería, retirado, 
D. Ricardo García Gómez, y al de 
Caballería D Alvaro Pita de Veiga 
y Morgado.

D esüooi

Orden. — Quedan a disposición del 
Excmo. S r. General Je fe  de Movili
zación, instrucción y Recuperación 
los Alféreces provisionales de C a
ballería D . Manuel López F reces  y 
otros.

O rd en .-D estin an d o  al Alto Tribunal 
de Justicia Militar al Capitán de In
fantería, retirado, D . Mauricio San 
Román Galán 

O rden.—Destinando a disposición del 
Excmo. S r . General Je fe  Superior 
de las Fuerzas M ilitares de M arrue
cos al Comandante de Infantería 
D. Luis Montaner CaneL 

O rden.—Ídem a Milicias Nacionales a 
los O ficiales de Infantería que ex
presa.

O rden.—Que los Oficiales de Infante
ría que expresa pasen a los desti
nos que indica. 

Orden.—Idem Idem los Oficiales que 
comprende la relación que acom
paña.

O r d e n . — Destinando, en comisión, a 
la Secretaría  de Guerra, al Coman
dante de Artillería D. Alfonso Bac- 
quelaiuo González.

Orden.—Idem a la Comandancia Ge
neral de Canarias los Oficiales da 
Artillería que expresa.
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Orden.—Idem Idem al 6." Cuerpo de 
Ejército al Capitán de Artillería» re
tirado, D. Carlos S í; las Bonald.

Orden.—Idem al Parque de Artillería 
de Talavera de la Reina, al Auxiliar 
D. Víctor Villar Ruiz.

Oficialidad de Complemente
Ascensos

O rden.—Asciende al empleo inmedia
to a los Alféreces de Complemento 
de Sanidad Militar D. Miguel Moli
nos Bravo y otros.

Pensiones
Orden.—Concede pensipn de Cruz de
* San Hermenegildo al Teniente C o

ronel de Infantería D, Carlos Qil de 
Aróvalo,

JEFATURA DE MOVILIZACION INS
T R U C C IO N  Y  R E C U P E R A C IO N

Instrucción 
Convocando cursos para Teniente 

provisionales en las condiciones q u e  
Indica.

Convocando un curso deformación de 
Alféreces provisionales de Infante
ría en Granada.

Idem idem dé Alféreces provisionales 
de Artillería en Sevilla.

SE C C IO N  D E  M A R IN A
Jefatura de los Servicios Técnicos y de 

Movilización de l »  Industria Naval

Organiza una Jefatura de los Servi
cios Técnicos y de Movilización de

Sa Industria Naval, en cada una de las 
zonas Norte y Sur de ia Península,

(SECCION DEL, AÍRE 
Ascensos

Orden.—Concede ascenso al empleo 
inmediato ai personal de Aviación 
D . Mariano Peinador Moreno y 
otros.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera,—Cam

bios de compra de monedas.
Anuncios particulares 

Fole, S. A,

Administración de Justicia 
Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes
Excmo. Sr.: En virtud d é las  

facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Forjas Vas
cas», domiciliada en Escoriaza 
(Quipúzcaa), he acordado con
ceder a esa entidad los benefi
cios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E, muchos 
años Burgos 18 de junio de 
l937.=Francisco G. iordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de )as 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad «Compañía Singer de 
Máquinas para Coser», con do
micilio social en Madrid y acci
dentalmente y en la actualidad 
en Sevilla, he acordado conce
der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el artículo pri
mero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 18 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda,

De acuerdo con lo propuesto 
por V. E. y en atención a que 
concurren las mismas circuns
tancias que determinaron la Or
den ministerial de 28 de agosto 
de 1931 y sucesivas disposicio
nes del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, así como la Orden de 
fecha 31 de diciembre último, 
relativas a las labores subterrá
neas en las minas metálicas, 
queda prorrogada por el segundo 
semestre del actual año la auto
rización para que continúe la 
jornada -de ocho horas en los 
trabajos subterráneos de ias ex
presadas minas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos ¡17 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

De conformidad con la pro
puesta de V. E. y en cumpli
miento de lo dispuesto en el De
creto de esta Presidencia, de fe
cha 3 de diciembre de 1936, ven
go en disponer:

Que sean declarados cesantes, 
por abandono injustificado de 
destino, los empleados siguien
tes:

D. León Bueno Ordoño, Ins
pector Auxiliar de Trabajo de 
Málaga.

D. Bernardo Rodríguez Gon
zález, Presidente de la 4.a Agru
pación de Jurados Mixtos de 
Málaga.

D. joaquin Cortés Navajas, 
Presidente de la Agrupación de 
Jurados Mixtos de F. C. de Má
laga.

D, Rafael Díaz Galán, Secre

tario del Jurado Mixto del Tra 
bajo Rural de Málaga.

D. Diego Alcántara Muñoz, 
Oficial de la 1.a Agrupación de 
Jurados Mixtos de Málaga.

D. José Márquez Márquez, 
Auxiliar de la 3.a Agrupación de 
Jurados Mixtos de Málaga.

D. Ildefonso Fernández Soto, 
Oficial de la 3.a Agrupación de 
Jurados Mixtos de Málaga.

D. Rafael Abolafio Correa, 
Auxiliar del Jurado Mixto del 
Trabajo Rural de Málaga.

D. José Vera Rubio, Auxiliar 
del Jurado Mixto del Trabajo 
Rural de Málaga.

D. Rafael Lázaro Garzón, Or
denanza del Jurado Mixto del 
Trabajo Rural de Málaga.

D.- Francisco Rios Pérez, Au
xiliar del Jurado Mixto del Tra
bajo Rural de Vélez-Málaga.

D. Francisco Martin C'ama- 
cho, Ordenanza del Jurado Mix
to del Trabajo Rural de Vélez- 
Málaga.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de jumo de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Trabajo.

Excmo. Sr.: Los autores espa
ñoles perciben los derechos que 
la ley de Propiedad Intelectual 
les reconoce, por mediación de 
ia Sociedad general de Autores 
Españoles, en la que se agrupan 
federativamente la Sociedad de 
Autores Dramáticos de España, 
la Sociedad de Autores de Va
riedades, la Sociedad Española 
del Derecho de Ejecución, la 
Sociedad Española de Autores 
Uricos y la Sociedad Española
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del Derecho de Reproducción, a 
la que corresponden la adminis
tración del repertorio social en 
España y recaudación y distri
bución de Sos productos de las 
obras que integran aquel reper
torio. ■

Radicando el domicilio de la 
Sociedad en Madrid, se viene 
haciendo imposible e! cumpli
miento de los fines sociales en 
el territorio liberado, y como no 
sería justo que los autores que 
en él se encuentran no percibie
sen ios derechos que pudieran 
corresponderías y por otra parte 
existe procedimiento perfecta
mente legal y ajustado a las nor
mas señaladas en los Estatutos 
de la Sociedad, para que los de
legados de la misma, con poder 
adecuado, de los cuales existen 
varios en la zona liberada, pue- 

an ejercer los actos de adminis
tración, recaudación y distribu
ción de derechos pagados por 
las Empresas de espectáculos, 
precisa dar normas para que di
chos delegados cumplan su mi
sión con carácter transitorio, 
hasta tanto que o! Consejo de 
Administración de la Sociedad 
pueda actuar con arreglo a sus 
facultades estatutarias.

Por otra parte, no puede auto
rizarse el percibo de. los dere
chos de autor a aquellos que por 
sus obras o sus actos están ac
tuando en la zona no liberada, 
contrariamente al Movimiento 
Nacional, debiendo pasar aqué
llos al Estado.

Asimismo procede se ingrese 
en el Tesoro público aquellos 
derechos que por corresponder 
a obras que pertenecen al domi
nio público ó autores extranje
ros, cuya representación no os
tente legítimamente ia Sociedad 
general de Autores Españoles, 
no deben, ni pueden, ser repar
tidos entre los autores.

Por todo lo expuesto, vengo 
en disponer:

Artículo 1.° Se recuerda a 
los Sres. Gobernadores civiles y 
Alcaldes el más exacto cumpli
miento de la vigente ley de Pro
piedad Intelectual, no debiendo 
autorizar espectáculo alguno sin 
el previo pago de los derechos 
de autor.

Artículo 2.° Los Delegados 
designados legalmente por la

Sociedad genera! de Autores de 
España, podrán, en virtud de ios 
poderes que la Sociedad les tie
ne concedidos, nombrar, suspen
der y destituir representantes 
de dicha Sociedad, de acuerdo 
con los Reglamentos sociales, 
así como exigirles las liquidacio
nes y entrega de documentación 
correspondiente, dentro de sus 
respectivas zonas. Asimismo se 
les faculta para que mientras el 
Consejo de Administración dé la  
Sociedad no pueda actuar en la 
zona liberada por encontrarse 
en ella número necesario de 
Consejeros, puedan administrar 
y distribuir en sus zonas respec
tivas, los derechos cobrados, 
entre los autores, con arreglo a 
las normas señaladas por la ley 
de Propiedad intelectual, Esta
tutos y Reglamentos de ias So
ciedades Agrupadas federativa
mente en la Sociedad general de 
Autores de España.

Artículo 3.° Los derechos co
rrespondientes a aquellos auto
res que encontrándose en zona 
aún no liberada o en el extran
jero,-actúen o influyan con sus 
obras o acios en contra de los 
principios que inspiraron e! Mo
vimiento Nacional o se concep
túen , enemigos del mismo por 
sus actuaciones políticas o so
ciales anteriores y que se deter
minen por la Comisión de Cul
tura, se ingresarán por los Dele
gados, en una cuenta especial, 
en la Delegación de Hacienda 
de la provincia donde radique la 
Delegación de la Sociedad, a 
disposición del Estado.

Artículo 4.° El 50 por 100 de 
los derechos que por concepto 
de administración corre ponde 
cobrar a la Sociedad general de 
Autores de España en nombre 
de todas sus federadas, y que se 
concretarán por los Delegados 
en relaciones trimestrales que 
remitirán a la Comisión de Cul
tura y Enseñanza, se ingresarán 
por aquéllos en la suscripción 
Nacional. El otro 50 por 100 
quedará en poder de l,os Delega
dos, para que por los mismos se 
le dé ia aplicación correspon
diente con arreglo a los Estatu
tos sociales. Asimismo se ingre
sarán en dicha suscripción todos 
los derechos que perciban ios 
Delegados en nombre de la So

ciedad y que por corresponder a 
obras deí dominio público o a 
autores extranjeros cuya repre
sentación no ostente legítima
mente ia Sociedad general de 
Autores, procede sean reparti
dos entre los autores por aquélla.

Artículo 5.° Cuando un autor 
a quien le hubiere sido autoriza
do el cobro de sus derechos, no 
se encontrase en zona liberada, 
pero sí su cónyuge, ascendien
tes o descendientes, podrá el 
Delegado abonar a ¡os mismos 
los derechos correspondientes, 
previa ¡a justificación del paren
tesco que estime conveniente 
solicitar.

Artículo 6.° Los Delegados 
de la Sociedad general de Auto
res de España que tengan' con
cedido poder de la misma, lo re
mitirán a la Comisión de Cultura 
y Enseñanza para su registro y 
conocimiento.

Artículo 7.° Por la Comisión 
de Cultura y Enseñanza se dic
tarán las instruccioses precisas 
para el cumplimiento de la pre
sente Orden.

Burgos 17 de junio de 1937.— 
Francisco G. Jordana,
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
cursada por el Rectorado de San
tiago, en la que varios Maestros 
solicitan que, a! incorporarse a 
filas, no sean desalojados sus 
familiares de las viviendas en 
que hasta ese momento venían 
habitando, y estimando es me
nester no omitir medio de favo
recer en cuanto sea posible a 
ios defensores de la Patria, a 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, vengo en 
disponer:

1.° Todo Maestro propieta
rio, incorporado a filas, conti
nuará, disfrutando el derecho a 
la casa-ha'oitacíón, si la ocupare 
su familia. ,

2.° Los Ayuntamientos pro
porcionarán otro alojamiento a 
los suplentes que se nombren, o 
les abonarán los dos tercios de 
la indemnización correspondien
te, cuando, con arreglo al artícu
lo anterior, siguiera utilizada la 
vivienda por la familia del Maes
tro propietario movilizado.
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Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.=Francisco G .Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Isidro Ro
dríguez Cantizano, Director y 
Profesor de Matemáticas de la 
Escuela Elemental de La Linea 
de la Concepción, de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La confirmación en sus cargos 
de Profesor y Director del men
cionado Centro con abono de 
los haberes desde la fecha en 
que dejó de percibirlos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José Castro 
Peña, Maestro Nacional de Sa- 
yar (Pontevedra), de conformi
dad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y órdenes de 10 del mis
mo mes y de 17 de febrero pa
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La confirmación en el cargo 
y su libre absolución con pérdi
da de haberes del tiempo que 
lleva suspenso.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. José del 
Ojo Vila, Maestro de Taller de 
la Escuela Elemental y Superior 
del Trabajo de Sevilla, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto

en el Decreto de 8 de noviembre 
último, y Ordenes de 10 del mis
mo mes y de 17 de febrero pa
sado para su aplicación esta Pre
sidencia ha acordado:

Levantar la sanción que se le 
impuso de suspensión de empleo 
y sueldo, qon el abono de los 
meses correspondientes.

Dios guarde a E. V. muchos . 
años. Burgos 17 de junio de 1937. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Emilio Latorre 
Timoneda, Profesor de Escuela 
Normal del Magisterio de Alava; 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La reposición en su cargo de 
Profesor, abonándosele los ha
beres no percibidos, que no sea 
confirmado en su función de Bi
bliotecario y que en un periodo 
de cinco años no le sea recono
cida capacidad para ocupar car
gos de gobierno en los Centros 
de Enseñanza a que pueda estar 
adscrito.

Dios salve a España y guarde 
a V. E. muchos años. Burgos 
17 de junio de 1937.=Francisco 
G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a la Srta. Sara 
Alvarez Rodríguez, Oficial 1.° 
de la Secretaría del Instituto 
Nacional de Orense; de con
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y En
señanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y Orde
nes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
d é 01 , jLa reposición con pérdida de
los Haberes devengados, y tras
lado al Distrito Universitario de 
Valladolid para que el Rector

disponga de sus servicios adml- 
nisirativos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Manuel Diez 
Tortosa, Profesor del Instituto 
de Aranda de Duero (Burgos); de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último, y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado por su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Manuel Diez Tor
tosa, debiendo ser dado de baja 
en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.==Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Francisco 
Astruga Cantalapiedra, Profe
sor del Instituto de Aranda de 
Duero (Burgos); de conformi
dad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Francisco Astru
ga Cantalapiedra, debiendo ser 
dado de baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Simón Es
coda Pujol, Encargado de Curso 
en el Instituto de Aranda de 
Duero, (Burgos); de conformi
dad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan"
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za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pa
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Simón Escoda 
Pujol, debiendo ser dado de ba
ja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937 «Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José del Riego 
Orozco, Funcionario Adminis
trativo del Instituto de Aranda 
de Duero (Burgos); de confor
midad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último, y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, esta Presi
dencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. José dei Riego 
Orozco, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.«Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. David Fernán
dez Guzmán, Profesor de la Es
cuela Normal de León; de con
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y En
señanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último, y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero pasado para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio de D. David Fernández 
Guzmán, debiendo ser dado de 
baia en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Andrés López 
Gálvez, Profesor numerarlo de 
la Escuela Normal de Cádiz; de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Andrés López 
Gálvez, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.«Francisco G. Jordana, 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Eugenio 
Cano Martin, Auxiliar meritorio 
de la Escuela del Trabajo de Va- 
lladolid; de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último, y Ordenes 
de 10 del mismo mes y '7 de fe
brero pasado para su aplicación, 

■ esta Presidencia ha acordado:
La separación del cargo del 

referido Sr. D. Eugenio Cano 
Martin, e inhabilitación para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios salve a España y guarde 
a V. E. muchos años. Burgos 17 
de iunio de 1937. =  Francisco 
G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D. Ildefonso 
Marín Miguel, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
cargo de Profesor de Educación 
Física de la Escuela de Trabajo 
y la confirmación en los de Au

xiliar de la Escuela Normal y 
del Instituto de Zamora del refe
rido señor D. Ildefonso Marín 
Miguel.

Dios salve a España y guarde 
a V. E. muchos años. Burgos 17 
de junio de 1937.=Francisco 
G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dentes instruidos a D. Adolfo 
Rivera de la Coma, Regente de 
la Escuela Graduada de Prácti
cas aneja a la Normal del Ma
gisterio primario de Cádiz y 
Maestro de la misma, de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza. y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio como Regente de la Es
cuela graduada e inhabilitarle 
para el desempeño de cargos 
directivos y de confianza en ins
tituciones culturales y de Ense
ñanza, y confirmarle en el cargo 
de simple Maestro.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr. Visto el expedien
te instruido a D. Francisco Cor
dón Mateo, Director del Institu
to de Cazalla de la Sierra (Sevi
lla); de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y Orde
nes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dado:

Que cese en el cargo de Direc
tor e Inhabilitarle para el des
empeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones 
Culturales y de Ensezanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 junio de 1987. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
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C O M I S I O N

REIA CION de las declaraciones de haberes pasivos acordados en la segunda quincena de maye

I
NOMBRE Y APELLIDOS ! C A R G O

I

)

D,® Josefa Jiméne? Roldán, viuda.
I ---------

De! Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. . . . . . . . . . . . « . . » . * • * » » * « * • • .

D.a Consuelo Sáez Alcalde, viuda . . . . . . . . . . . . . Maestro Nacional ». ............., . . . .. . . ......................
D.a Maria López Franco, viuda . . . . . . . . . . . . . . . . Dpi Ministerio do Instrucción Publica. ...........
D.a Agustina Mateos Leygualda, viuda. . . . . . . . . Maestro Nacional« ' e ^ .
D.a Maria Luz Sastre García, viudo Maestro Nacional.,  . . . . . . . . . . . . . . .  i .
D.ü Maria Santos Román, viuda.............. Jefe do Negociado de Obras Públicas •
D.a María Adoración Muriei Rodríguez, viuda. . .  
D.a Ramona Domínguez Roio, viuda.

Maestro Nacional. . . . . . . . . . . . .
Maestro Nacional. . . . . .  .

D . José Acuña S á n c h e z ............. Guardia del Cuerno de S e g u r i d a d . .
D. Manuel Lóoez Laguna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guardia de! Cuerpo de Seguridad.. • •.
D. Pedro Cabrera Madrigal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guardia del Cuerno de Seguridad. . . . . . . . . . . . . . . .
D. Valentín Espiga Esquide. . . . . . *  e. . . . . . . . . . Agente de 1.a clase del Cuerpo de Investigación y

Vigilancia............................................ ........................
D.a Carmen Vázquez López-Monjardín, huérfana. 
D. Fernando González J iménez. . . . . . . . . . . . . . . .

Interventor de linea de los Ferrocarriles del Estado.
Guardia del Cuerno de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . » •

D. Robusíiano González Corrales. . . . . . . . . . . . . . Del Cuerno de Prisiones . . . .  ........ .
D.a María Heriz Pineda, v iuda . ............ ................. Celador del Cuerno de Guardería Forestal............. •
D,a María de los Angeles Quincoces Calleja, 

huérfana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Valentín Núñez Rodríguez. ■ .

Maestro Nacional. • * • • . • » . . . ........ ..
Inspector de 1.a clase del Cuerpo de Investigación y 

Vigilancia..................................... ..
D. José Ríus y Casas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catedrático de Facultad de Ciencias. . . . . . . . . . . . . .
D.a Manuela Vicente Garmendía, viuda». . . . . . . . De! Cuerno General de Hacienda Públ ica. . . . . . . .
D .a Ursula de la Hoz González, viuda. . . . . . . . . . Profesor de Instituto. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
D.a Lucia Rincón Bajo, v iuda . . . . . . . . . . . . . . . . . Peón Caminero. . . . . > . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . .
D.a Elvira García Temes, v iuda . . . . . . . . . . . . . . . Del Cuerno General de Hacienda Pública.. . . . . .  . .
D.a Albina Iglesias Ramos, viuda.......... .................. Maestro Nacional ............................... .... v. . . . . . . . .
D .a Maria de los Angeles Gómez de Villavedón, 

viuda.............................. ............................. De! Cuerpo de Ingenieros de Canales, Caminos y 
Puertos. . # . i . . . . . . . . . «  . i . . .

D.a Angela Pilar González Escribano, huérfana. . 
D.a Elena Rey Duque, viuda. ...................................

Maestra Nacional • . . . . . . . . . .
Del Cuerno de Telégrafos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.a Maurilia Echeverría Elósegui, viuda................ Del Cuerpo de Prisiones..................... ...........................
D.a Tomasa Santos de Cura, viuda.......................
D.a Hermenegilda y D.a Rosa Luque Marcha!, 

huérfanas.................... ..............................

Celador del Cuerpo de Telégrafos • • * »

Capataz del Cuerpo de Guardería F o r e s t a l * •
D.a María y B .a Mercedes de la Guardia Val-

carce, huérfanas........ ...........................................
D.a Enriqueta Grondona y Bandrés, viuda..........

Del Cuerpo General de Hacienda Pública. ............. ..
Exministro de la Corona • • • . *•««. *». .  •»<. •*•>*. .

D. Antonio Barrera Lozano........ ............................. Maestro Nacional.................... . , . . .
D. Eugenio López Freire ............................................ Guardia del Cuerno de Seguridad.. . . .  . . . . . . .  .
D. Antonio Fernández Robador. ............. .............. Maestro Nacional *. .
D.a Felipa Calvo Santamaría, viuda . . . . . . . . . . . . Maestro Nacional < * « ,  *,
D.a Dolores Hernández Vivas, viuda. . . . . . . . . . . Jefe de Negociado de 2.a ciase del Cuerpo de Te

légrafos. . . . . . . . . . . . . . .
Ingeniero del Cuerpo de Caminos, Canales y

Puertos. ............................................ ..
D.a Mercedes Castillo Salvadlos, viuda.............

D.a Serafina Garrote Panero, viuda........ .. Catedrático de I n s t i t u t o .  ̂* u . .
D.a Purificación López Monserrat, viuda.............. Maestro Nacional........... ........................... ....
D.a Matilde de Palacios y Aldea, viuda.............. .. Contador Mayor del Cuerpo Auxiliar de Contabili

dad dfel -Estado* * * l‘ 6 v a « # ; i t  * ¿ * i é s -i i t e ; a » ,  * * ■» u
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D E  HA C I E N D A
de 1937, incluso tas pensiones alimenticias del Decreto número 98 (A).

Sueldo
r e g u l a d o r Porcentaje

Haber pasivo 

Pesetas
Fecha de que arranca el pago Tesorería en q,ie se domicilia

el p..goPesetas

15.000 0,25 3 750 18 noviembre 1936................. Córdoba.
3.000 tercio 1 000 3 m arzo 1937 ....................... Burgos.
S.000 0,25 2.000 9 diciembre 1636............... Zaragoza.
4 000 0,25 1 000 26 febrero 1937....................... Huelva.
4.000 0,25 1.000 27 febrero ¡937................. Toledo.
6 000 0,25 1.500 26 junio 1936.................. .. Burgos.
4.000 0,25 1.000 17 marzo 1936........................ Salamanca.
3.000 tercio 1 000 30 septiembre 1936............... León.
3 250 0,60 1.950 27 noviembre 1936................ Sevilla.
3.250 0,60 1.950 4 julio 1936........................... Zaragoza.
3.250 0,60 1.950 23 febrero 1937...................... Zaragoza.

6.000 0,80 4.800 16 febrero 1937...................... . Logroño.
10 000 0,25 2.500 22 diciembre 1 9 3 6 . . . . . . . . . . Orense.
3 250 0,40 1.300 6 abril 1936........................... Huelvá.
5.000 0,60 3.000 16 julio 1936................ .. Burgos.
2.500 tercio 833,33 20 diciembre 1 9 3 6 . . . . . . . . . . Burgos.

3.000 tercio 1.000 26 febrero 1936..................... .. Burgos.

8.500 0,60 5.100 18 mayo 1936......................... Las Palmas.
15.000 0,80 12.000 28 marzo 1937............ Zaragoza.

7.000 0,40 2.800 17 septiembre 1936................ Guipúzcoa.
7.000 0,25 1.750 29 julio 1 9 3 6 . . . . . . . ............. Pontevedra.
2 007,50 5 mesada9 836,40 Burgos.
8.000 0,25 2.000 10 enero 1 9 3 7 . . . . . . . . . . . . . Pontevedra.
5.000 0,25 1.250 21 noviembre 1936................. Salamanca.

10.000 0,25 2.500 1 abril 1 9 3 7 .. . ..................... Palencia.
3.000 tercio 1.000 17 agosto 1936...................... . Salamanca.
8.000 0,25 2.000 9 julio 1936........................... La Coruña.
6 000 0,25 1.500 2 agosto 1936........... Guipúzcoa.
8.000 tercio 1.000 2 marzo 1937....................... Burgos.

' 1.825 tercio 808,33 25 marzo 1 9 3 6 . . . . . . . . . . . . . Granada.

11.000 0,25 2.750 27 septiembre 1936................ Segovla.
» » 5.000 14 julio 1936............................ Burgos.

6.000 0,80 4.800 27 julio 1936........................... Huelva.
3.250 0,40 1.950 7 mayo 1 9 3 7 . . . . . . . . . . . . . La Coruña.
8.000 0,80 2.400 14 junio 1 9 3 6 . . . . ................... Burgos.
4.000 0,25 1.000 5 agosto 1936............ Burgos,

6.000 0,25 1.600 18 marzo 1 9 3 ? . . . . . . . . . . . . . Burgos,

10.000 0,25 2.500 16 abril 1937............... ............ Burgos.
8.000 0,25 2.000 23 julio 1936........................... Salamanca.
8.000 0,25 2.000 3 agosto 1936................. Córdoba.

7.000 0,25 1.750 25 octubre 1 9 3 6 . . . . . . . . . . .
1
¡ Alava.

im
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NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

D. Luis Santamarlna Pedrayo ........................
D * Trinidad luarez Chacón viuda.. . . . . . .  A .

Comisario de 2.“ clase del Cuerpo investigación
v Vierilancia. . v «*••»»»*.*»«*

í efe del Cuerno de Telégrafos.
D. Manuel Lorenzo Gil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Miguel Mañero juyierre.............. ..............
D.a María Francisca Gutiérrez García, viuda....
D.a Bruna Muñoz Hernández, viuda.................
D.a Carmen Cervelo Rodríguez, viuda.............
D.a Saturia Gil Sanz. viuda............................

Inspector de 1.a Enseñanza.......................
Agente de 3.a clase del Cuerpo de Investigación y

Vigilancia...................................................
Maestro Nacional........... ................................
Maestro Nacional.................  ..........................
Inspector del Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
Maestro Nacional. ...... .

D.* María del Carmen, María del Consuelo y 
María de la Concepción Serrano Suñer, huér- 
íanas. <•«•••«, * .................... ............... Inspector General del Cuerpo de Caminos. Canales

y Puertos..................................... • .......
Jefe de Administración de 2.a clase de Hacienda

Pública. . .» ............. .
D.* Carmen de Ymaz Ruiz-Marchante, viuda.... 
D.a Elvira Pazos Becerra, viuda.......................

Burgos 15 de junio de 1937.=Por la Comisit

Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico de Correos. 

5n de Hacienda, P. 0., Francisco Díaz de Arcaya.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O R D EN ES
Examinados los nuevos Infor

mes emitidos por la Comisión 
depuradora del Cuerpo de Ba
ños y vistas las instancias pre
sentadas por los señores perte
necientes a! Cuerpo de dicho 
nombre que se citan en e! apar
tado 2.° así como las proposi
ciones conceptuadas como admi
sibles para la apertura de Esta
blecimientos de aguas minero
medicinales no especificados en 
el también apartado 4.° de la 
Orden de este Gobierno Gene
ral de 26 de mayo último.

He tenido por conveniente 
disponer:

1.° Que los señores que a con
tinuación se mencionan pasen a 
ocupar la Dirección de los Bal
nearios que se les asigna duran
te la presente temporada: I) En
rique Pratosí Martíne?,, Elgorria- 
ga (Navarra); D. Felipe Rodrigo 
Lavín, Betelú (Navarra); D josé 
María Mascará Castañer, Alha- 
ma de Aragón (Zaragoza); don 
Camilo Pintos Reina, Gestoría 
(Guipúzcoa); D. José Llangort 
Planas, Paracuellos de Jiloca 
(Zaragoza); D. Antonio Rodrí
guez Rouco, Carballo (Coruña); 
D. Celestino Compaired Cabo- 
deviia, Alzoia (Guipúzcoa); don

Francisco Maraber Giménez, 
Fuente Amarga (Cádiz); don 
Eduardo López M. Carrasco, 
Fitero Viejo (Navarra); D. José 
Palas Soteras, Tiermas (Zara
goza)

2.° Los Médicos del Cuerpo 
de Baños en situación de jubila
dos continuarán adscritos al 
mismo Balneario que tuvieron el 
año anterior sin derecho a retri
bución alguna en el caso de que 
no pueda ser abierto al público 
por hallarse convertido en Hos
pital de Guerra o por deterioros 
sufridos que imposibiliten su 
apertura.

3 ° Los Balnearios de Jaraba, 
Lajarén y Ledesma así como to
dos los incluidos en la relación 
del apartado 2 ° de la Orden de 
26 de mayo anterior que no ten
gan Director designado serán 
abiertos al público en la fecha 
que corresponda, como se indica 
en la citada Orden apartado 6.", 
hasta que por esle Gobierno 
General sea designado el médi
co que debe ocupar la Dirección 
durante la presente temporada.

Valladolid 15 de junio de 
1937.=EI Gobernador General, 
Luis Valdés.

Visto el expediente instruido 
al Agente de 2.a clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia

de la plantilla de Iblza (Balea
res), D. José Sierra Orada, por 
su actuación en relación con el 
Glorioso Movimiento Nacional:

Resultando de las pruebas 
aportadas al expediente, proba
dos los cargos que de una ma
nera clara y concreta definen la 
actitud de este Agente, contra
ria al Movimiento Nacional; ha
biendo huido con el enemigo a 
Valencia, ignorándose su para
dero,

De conformidad con lo pro 
puesto por el Instructor, Gober
nador civil de Baleares y Jefe 
Superior de Policía, y como 
comprendido en el Decreto nú
mero 108 de la Junta de Defen
sa Nacional y Decreto-Ley de 5 
de diciembre último, he acorda- 
dado ia separación definitiva del 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia del referido Agente y su 
baja en el escalafón del Cuerpo 
a que pertenece.

Valladolid 16 de junio de 3937. 
—El Gobernador General del 
Estado, Luis Valdés.

Visto el expediente Instruido 
al Agente Auxiliar de 3 a clase 
del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia D. Cecilio Arrondo 
Gil, de la plantilla de Málaga.

Resultando: Que la situación 
de este Funcionario es ia da
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Sueldor e g u la d o r
Pesetas

Porcentaje Haber pasivo 
Pesetas

Pecha en que arranca el pago Tesorería en que se domicilia el pago

10 500 0,60 6 800 16 febrero 1 9 3 7 . . . . . . . . . . . . Orense.10.000 0,25 2 600 13 mayo 1936.................. .. Cádiz.14 000 0,80 11.200 1 Junio 1987........................... Orense.
8 500 0,60 2.100 1 diciembre 1936................. Las Palmas.8.000 tercio 1.000 26 abril 1936 ......................... León.8.000 tercio 1 000 24 junio 1936................ Avila.7 000 0,25 1 750 24 febrero 1937...................... Lugo.8.000 tercio 1.000 16 julio 1936........................... Segovia,

16.000 0,25 8.750 8 julio 1936.......................... Zaragoza.
11 000 0,25 2 750 19 diciembre 1936................... Málaga.7.000 0‘25 1.750 28 abril 1936........................... Orense.

huido desde el día 7 de febrero último, paradero Ignorado, y demostrada su actuación contraria al glorioso Movimiento Nacional.De conformidad con lo propuesto por el Instructor y Jefe Superior de Policía y con arreglo al Decreto número 108 de la Junta de Defensa Nacional en relación con el Decreto-Ley de 5 de diciembre último, he acordado la separación y baja definitiva del referido Agente en el Cuerpo de Investigación y VI gilancia.Valladolid 17 de junio de 1937.=EI Gobernador General del Estado, Luis Valdés.

Visto el expediente instruido al Guardia de la 17 Compañía de la plantilla de Málaga, don 
Antonio Gu rrero Cea, por su 
actuación y comportamiento du
rante el tiempo que permaneció 
en el campo enemigo.

Resultando que aparecen pro
bados en el mismo los cargos
3ue se le formulan y acredita

os por las aclaraciones presta 
das por sus compañeros y que en su tramitación se han obser
vado los requisitos legales,De conformidad con lo pro
puesto por el Instructor, Comandante de Seguridad y Jefe 
Superior de Policía, y con arre*

filo al Decreto número 108 de la unta de Defensa Nacional y Decreto-Ley de 5 de diciembre último, he acordado la separa
ción del Cuerpo de Seguridad del referido Guardia y su baja definitiva en el escalafón.Valladolid 17 de junio de 1937 =E1 Gobernador General 
del Estado, Luis Valdés.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Alféreces honorarios Auxilia- 

res de Contabilidad
Por disposición de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, en Orden fecha 26 

de mayo último (B. O. número 219), se nombran Alféreces ho
norarios Auxiliares de Contabi
lidad, por el tiempo que dure la 
actual campaña, al personal que 
a continuación se detalla, que
dando destinados en los mismos 
Cuerpos de procedencia.

Al Parque de Artillería del Ejército del Norte
Cabo, José Blanco Mateos.
Idem, Emilio Rodríguez Solís 

y Utrilla.Idem, Lucio Salamanca de 
Vega.

A la Escueta de Automovilismo del 
Ejército

Soldado, Angel Mariscal Na 
varro.Idem, Román Matilla Pérez. 

Idem, Heriberto Herrero Ma
teo.

Burgos 16 de junio de 1937. El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por disposición de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, en Orden de fecha 26 de mayo último, (B. O. núm. 219), se nombra Alféreces Honorarios Auxiliares de Contabilidad, por el tiempo que dure la actual campaña, al personal que a continua-. ción se detalla, quedando destinados en los mismos Cuerpos 
de procedencia.
A la Academia de Artillería e In

genieros:
Cabo de Ingenieros, D. Enri

que Vargas Ayllón.
Soldado de Artillería, Luis Cea 

Barrera.
Idem id., Mariano Cobos Al

varez.
Al Parque de Artillería del VII Cuerpo de Ejército:

Sargento de Complemento, don 
José Luis Olleros Petit.

Artillero 2.°, Dionisio Tejedor 
Rodrigues.

1969
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Artilícro 2.°, Ramón Fontenia Gamallo.
A! Batallón de Zapadores Mina

dores num, 6:
Sargento provisional, 13, Casi

miro Fernández Altuna,
Brigada, D. Adrián Benito 

Aragón.
Cabo provisional, Antonio Go- 

rostegui íriarte.
Al Arma de Aviadon:

Cabo, Miguel Rní-io Aguifar. 
Idem, Juan Navas Blanco, 
Idem, Santiago Díaz Espada, 
ídem, José Luis Rodríguez i,ti

bian.
Soldado, José de ia Campa Martínez.
Idem, Juan Síruck Isso.
Idem, Leopoldo González López.
Idem, Guillermo Pallarás.
Idem, Jesús Casado Alonso. 
Idem, Benjamín Soto Fernán

dez.
Idem, Gonzalo Grande Apa- 

rici.
Idem, Adalberto Calleja Gar

cía.
Idem, Eugenio Subirana de 

Mürillo.
Idem, Juan Crespo Bello.
Idem, Luis Murillo Jantes, 
ídem, José Miguel Puras.
Idem, Fernando Pérez Sán

chez.
Idem, Félix Navarro Albea. 
Burgos 18 de junio de 1937. 

=E1 General Jefe, Germ án Gil 
Yuste.

Ascensos
Se promueve al empleo de 

Alférez Provisional del Arma de 
Infantería, pasando destinados 
al Cuadre Eventual del 6.° C uer
po de Ejército, a los Alumnos 
declarados aptos en el Curso 
llevado a cabo en la Escuela 
Militar de Fuente Caliente (Mi
randa de Ebro), y que figuran 
en la siguiente relación:
D. Enrique Nieto Martínez.

Nicolás de las Peñas y de la 
Peña.

José  Eiorz Tolosana.
Román Villar de Villacián.
Nicanor Blanco Segura.
José  María Pérez Pérez.
Juan María Adra Aseoslo,
Gilberto Alonso CaIvar. 

Brasa f c i s .

D. Rafael Pérez López.
Mariano Mena V i e I r a  d e  

Abreu.Alfredo González García. 
Ignacio Muño/, Blas.
Ramón Bretón Pera.
Gabriel López Bueno.
Javier Armendariz Laquidain. 
Guillermo Arantburu Olarán. 
Alfredo Soteío Apezteguía. 
Jesús Díaz Urzurúm.
Ramón Fernández Rodríguez, 
Manuel Becerro Diaz.
Manuel Saenz de Navarrete. 
Leandro Herrero Flores 
Mario Holgado del Castillo. 
Siró Bueno Marcos.
Víctor Marinero Sermúdez, 
Manuel Fernández Rcrmüdez. 
Joaquín Sousa Alamos. 
Faustino de la Iglesia M ar

tínez.
José María Calavia Val.
Serafín Mirón López.
Mariano Gatón Melendez. 
Rafael Ibarra Pellón.
Luis Parra Mailaina.
Gabriel García García.
Ramón Vaca González.
Angel Fernández García. 
Manuel Sesé Saura.
Leopoldo Conde Sánchez. 
José  Luis Alonso Ayustante. 
Isidoro Salas Palenzuela. 
Zacarías Gago del Río. 
Gerardo Barreiros Amor.
José  Paz Antero.
Luis Ruperez Tutzó. 
jacinto O rtega Corcuera. 
Martín Baile Videira.
Elias Vega Sandin.
Manuel Feduchi Marlfto. 
Francisco Monsó Tirbió. 
Burgos 18 de junio de 1937. 

—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S e  promueve al empleo de 
Alférez provisional del Arma de 
Caballería a los Alumnos decla
rados aptos en el curso llevado 
a cabo en la Academia para Al
féreces Provisionales de C a b a 
llería de Valladolid, y que figu
ran en la siguiente relación, for
mada con arreglo a la puntua
ción obtenida.
D. Fernando de Meer Pardo.

Jesús  Gómez López.
Antonio Caraíampio Ilién.
Antotiio González El viro.
Mariano Martín HinoJal. 
Jean Antonio Somozá fgtesla»

D. Emiliano Peña Peña.
Manuel Moyano Navarro. 
Pablo López Pérez.
José  Antonio Marcos Gal!. 
Carlos Martín Galludo,
Pedro Tranque Santos.
Jorge Taiavera Lacort. 
Exuperio Sánchez Barez. 
Félix Ramírez Antón.
Mariano Real Llórente. 
Octaviarlo Vidal Pérez. 
Felicísimo Aguado Triguero. 
Pelayo Mari Hez Alvarez. 
Manuel López Frexes.
Manuel Castillo Gracia.
Juan Niño Diez 
Eduardo Domínguez Suárez- 

íuclán.
Florentino Rodrigo Delgado 
Rafael Puig Carcer.
Pedro Tous Benitez.
Felipe Domínguez Vicho. 
M ‘guel Goicoa Melendrez. 
Ricardo Magdalena Martínez. 
Lisardo Sánchez y Sánchez. 
Anastasio Arbizu Maeztu. 
Teodomiro Barroso Herráez. 
Julián Presa Sagarra .
Enrique Sánchez Grande. 
Virgilio Aya la Barreales. 
Tomás Díaz Sánchez.
Joaquín Ortega Berzal. 
Habacuc Cobaleda Gajate. 
Enrique Aparicio Rodriguez. 
Adolfo Alcalde y García. 
Diego Repiso Sancho.
José  Torres Treviño.
Juan José  Doclo Fernández. 
Elíseo García Sánchez.
Jorge Dezcallar Blanes.
Andrés Pérez Troche.
Eustasio Villanueva Vadillo. 
Miguel Liton Bermejo.
Vicente González González. 
Agustín Vieira Martin. 
Santiago Alvarez Ibáñez. 
Angel Torres García.
Luciano Saludes Louis.
José López López.
Francisco Borrado Correa. 
Mariano Alonso Avila.
Isidro Martin Muñoz.
Ricardo Rodilla Dávila.
Rafael Jiménez Corral. '
Julio Argüeso García. 
Francisco Gómez Esteban. 
Enrique Delgado Cartón. 
Rafael Rivera Alvarado. 
Emiliano Fernández Carrasco. 
Agustín Gallardo Pérez.
Jo sé  María Alonso Gamo. 
Graciliano Pérez García.
José María O rbe y Pjniés. 
Jtiaa Sfiíó Carbaife.

1970
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D.Rafael de la Macorra y García. 
Alvaro Ramiro López.
Juan,M arcos García.
Gabriel de Torres Abreu. 
Victor Vengoechea Cabello. 
Ataúlfo Samper Herreia. 
Ramón Pacheco Fernández. 
José Luis Aparicio Pérez. 
Gonzalo Aguilera Alvarez. 
Luciano Cabalada Gajaíe. 
Pedro Retamar Loza.
Manuel Fernández Berzocana. 
Manuel Serrano Ares. 
Fernando fradier Ledesma. 
Miguel Trevijano MoHna.
José Capitán García.
Baslliano Matute Martínez. 
Félix Salas Fernández.
Burgos 18 de junto de 1937.== 

El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden número 136 de 11 
de septiembre de 1936 (B. O. 
número 22) y a propuesta del 
Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, se concede 
el desempeño y consideración 
de! empleo de Alférez de Arti
llería al alumno de la Academia 
de Artillería e Ingenieros, don 
Manuel Bergareche Piñón.

Burgos 17 de junio de 1937. 
*=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ayudantes
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. Teniente General D. Francis
co Gómez Jordana y Souza, Pre
sidente de la Junta Técnica del 
Estado, se nombra Ayudantes de 
Campo a sus órdenes a! Coman
dante de Infantería, retirado, don 
Ricardo García Gómez, y al del 
mismo empleo de Caballería, don 
Alvaro Pita de Veiga y Morgado, 
y hallándose este último en co
misión en la Agrupación de Ca
ballería de (a División de Soria, 
le sustituirá como Ayudante, du
rante dicha Comisión, con ca
rácter Interino, el Teniente Coro
nel de Caballería, retirado, don 
José María Ordovas Conejo 

Burgos 18 de junio de 1937. 
<=E1» General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

quedan a steíE&ea-

lentísimo Sr. Genera! Jefe de Mo
vilización, Instrucción y Recu
peración, en los Cuadros Even
tuales que se señalan, los Alfé
reces provisionales del Arma de 
Caballería, recientemente ascen
didos, nue a continuación se re
lacionan:
Al Cuadro Eventual del primer 

Cuerpo de Ejército:
D. Manuel López Freces.

Manuel Castillo Gracia.
Juan Niño Diez.
Eduardo Domínguez Suárez 

Inclán.
Rafael Fuig de Carcer.
Felipe Domínguez Vicho. • 
Miguel Goicoa Melendez. 
Ricardo Magdalena Martínez. 
Teodoro Barroso Herraez. 
Julián Presa Sagirra.
Enrique Sánchez Grande.

Al Cuadro Eventual del II Cuer
po de Ejército:

D. Manuel Moyano Navarro. 
Pedro Tranque Santos.
Jorge Talavera Lacort.
Pedro Tous Benitez.
L.isardo Sánchez Sánchez. 
Habacuc Cobaleda Gajate. 
Diego Repiso Sancho.
Juan José Docio Fernández. 
Eliseo García Sánchez.
Jorge Dezcallar Blanes.
Andrés Pérez Troche.
Miguel Litón Bermejo.
Vicente González González. 
Agustín Vieira Martín.
Angel Torres García.

Al Cuadro Eventual del V Cuer
po de Ejército.

D. Florentino Rodrigo Delgado. 
Aniano Joaquín Ortega Berzal. 
Francisco Gómez Esteban. 
Emiliano Fernández Carrasco. 
José Luis Aparicio Pérez del 

Pulgar.
Fernando lradier Ledesma. 
Miguel Trevijano Molina.
José Capitán García.
Basiliano Matute Martínez. 
Félix Salas Fernández.

AI Cuadro Eventual de! VI Cuer
po de Ejército:

D. Emiliano Peña Peña.
Félix Ramírez Antón. 
Octavian© Vidal Pérez. 
Feliciano Aguado Trigueros. 
Pelayo Martínez Alvarez. 
Anastasio Arbizu Maeztu. 
Virgilio Ayala Barreales.

D. Tom ás Diaz Sánchez.
Enrique Aparicio Rodríguez. 
Adolfo Alcalde García de la 

Infante.
José Torres Treviño.
Eustasio Villanueva Vadilio. 
Santiago Alvarez Ibáñez. 
Luciano Saludes Louis Mercié 
José López López.
Francisco BorraPo Correa. 
Mariano Alonso Avila.
Isidro Martín Muñoz.
Ricardo Rodilla Dávila.
Rafael Jiménez Corral.
Julio Argüeso García.
Enrigue Delgado Garlón.
Rafael Rivera Atvarado.
Agustín Gallardo Pérez.
José María Alonso Gamo. 
Oraciliano Pérez García.
José María de Orba Pinies. 
luán Silió Carballo.
Rafael de la Macorra García- 

Barzanallana.
Alvaro Ramiro López.
Juan Marcos García.
Gabriel de Torres Abreu. 
Victor Vengoechea Cabellos. 
Ataúlfo Samper Herrera. • 
Ramón Pacheco Fernández. 
Gonzalo Aguilera Alvarez. 
Luciano Cobaleda Gajate. 
Pedro Retamar Loza.
Manuel Fernández Berzocano. 
Manuel Serrano Arés,

Al Cuadro Eventual del VII Cuer
po de Ejército:

D. Fernando de Meer Pardo 
Jesús Gómez López.
Antonio Caralampio Ulan-Jime- 

nez.
Antonio González Elvlro. 
Mariano Martin Hinojar.
Juan Antonio Somoza Iglesias. 
Pablo López Pérez.
José Antonio Marcos Galí. 
Carlos Martin Galindo. 
Exuperio Sánchez Barez. 
Mariano Real Llórente.
Burgos 18 de junio de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al Alto Tribunal 
de justicia Militar, el Capitán de 
Infantería, retirado, D. Mauricio 
San Román Galán, que actual
mente presta servicios en la Co
mandancia Militar de La Granja 
(Segovia).

Burgos 19 de judió de Í9S7.
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«“ El General Jefe, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G eneralísimo de los Ejércitos N acionales, se destina a disposición del Exorno. Sr. General Jefe Superior Accidental de las Fuerzas Militares de Marruecos, ai Comandante de Infantería don Luis Montaner Canet.
Burgos 17 de junio de 1937. = E I General Jefe, Germán Gil Yuste.
Por resolución de S, E. el Generalísimo de los Ejércitos N acionales, se destina a Milicias Nacionales a los Oficiales de Infantería que a continuación se relacionan:
Capitán, D. Angel Gonzalo Victoria.
Idem, D. José Beitrán T a- lens.
Teniente, D. Rodolfo Pineiro Gabarrón, retirado.
Teniente de Complemento, D. Carlos Guerrero del Sagra

rio , del Cuadro Eventual de Marruecos.Burgos 17 de junio de 1937. = E I General Jefe, Germán Gi Yuste. 1

Por conveniencia del servicio, pasan a servir los destinos que se detallan los Oficiales de Infantería que figuran en la siguiente relación:
Capitán, D. Juan Casademunt Firtet, al Grupo de Regulares Indígenas de Ceuta núm 3.Alférez provisional, D. M anuel Grandot Pita, al Grupo de Fuerzas Indígenas deTetuán número 1.Alférez, D. José Guiza Baer, 

a las órdenes del Comandante 
Militar del Hacho.

Burgos 17 de Junio de 1937. 
«=El General Jefe, Germán Gil 
/usté.

Por conveniencia del servicio 
pasan a servir los destinos que 
se detallan los Oficiales de Infantería que figuran en la si
guiente relación:

Alférez provisional, D. Javier 
Rabanera ürtiz , a la Milicia Nacional.

Idem D. Gregorio Mezqulda Mauresa, al Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla número 2.
Burgos 17 de junio de 1937. «==EI General Jefe, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, se destina, en comisión, a la 
Secretaría de Guerra, al Comandante de Artillería, D. Alfon
so Bacquelaino González.

Burgos 17 de junio de 1937. El General Jefe, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, pasan destinados a la Comandancia General de Canarias, los Oficiales del Arma de Artillería que se relacionan a continuación:
Capitán, D. Guillermo Siso Pedros.
Idem D. Cristóbal García Zapatero.
Teniente, D. José Carrasco Soto.
Idem D. Antonio Robles García.
Alférez D. Eugenio Iglesias Sabada.
Idem D. Miguel Cabrera Rivera.
Idem D. Eduardo Salas ArayaIdem D. Juan Frugony Sosa.
Idem D. José Brito Betancort.
Idem D. Ernesto Lecuona Delgado.Idem D. Agustín Fierro San- tana.Idam D. Cirilo Celay Cam- breleng.ídem D. Teodoro Gómez Lázaro.Idem D. Melchor Ordoñez Díaz.
Alférez provisional, D. Rafael 

Pastor Galbls.
Burgos 17 de junio de 1937. 

=*EI General Jefe, Germán Gil
V t í d A

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado ai VI Cuerpo de Ejército, el Capitán de Artille
ría, retirado, D. Carlps Salas 
Bonald.

Buidos 17 de junio de 1937, 
«*E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servido, pasa destinado al Parque de Artillería en Talavera de la Reina, el Auxiliar del Material de Ar
tillería, retirado, D. Víctor Villar Ruiz.

Burgos 17 de junio de 1937. El General Jefe, Germán Gil Yuste.
Oficialidad de Complemento

Ascensos.
Por reunir las condiciones que 

determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se asciende al empleo Inmediato con la antigüedad que se detalla, a los Alféreces de la Escala de Comple
mento del Cuerpo de Sanidad Militar que figuran en la siguiente relación:

D. Miguel Molinos Bravo, del Grupo de Sanidad Miiitar del 6.° Cuerpo de Ejército, con la anti
güedad de 20 de mayo último.

D. Benito Rodríguez López, del Ídem id., con la Ídem id.
D. Ricardo Atienza García, del Ídem id., con la Ídem id.D. Luis Ansón Luesma, de la segunda Comandancia de Sani

dad Militar, con la de 7 de junio 
actual.

D. Anselmo Archanco Royo, de la idem id., con la id.
D. Miguel Portero Nosea, del segundo Grupo Divisionario de 

Sanidad Militar, con la de 7 de 
mayo último.

D. Manuel Ramón Rubán, del idem id., con la idem id.
Burgos 16 de junio de 1937. ==EI General Jefe, Germán Gil Yuste.

Pensión de cruz de San Her
menegildo

Vista la instancia promovida 
por el Teniente Coronel de In
fantería, retirado extraordinario, 
mi Ayudante de Campo, D. Car
los Gil de Arévalo, en solicitud 
de pensión de Cruz de San Her
menegildo que posee, he tenido 
a bien cencederle la pensión 
anual de 600 pesetas, con anti
güedad de 19 de abril del co
rriente año, en que cumplió las 
condiciones reglamentarlas sin 
notas, debiendo percibirla a partir de í.° de mayo último por
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la Delegación de Hacienda de 
Burgos.

Burgos 18 de junio de 1937== 
El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

Instrucción

Autorizado por S . E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y reconocida la utilidad 
de ampliar la cultura profesional 
de los empleos subalternos, para 
hacer siempre más correcto el 
cumplimiento de su importante 
misión de conductor e instructor 
de su unidad y de ponerlos en 
condiciones, si la sucesión del 
mando asi lo exige, de saber las 
características, posibilidades y 
empleo táctico de !a unidad su
perior y de conocer, aunque sea 
someramente, iguales extremos 
de la unidad en que ésta está 
encuadrada, es por lo que se 
convocan dos cursos de amplia
ción y perfeccionamiento para 
los Tenientes y Alféreces de 
Complemento de Infantería y 
Alféreces Provisionales de la 
misma Arma, que, habiendo ya 
practicado suficientemente su 
actual empleo en el frente están 
en excelentes condiciones de 
asimilar las enseñanzas a recibir 
en el curso; y que permita, si el 
aprovechamiento fuera fructuo
so, promover a los Alféreces ai 
empleo de Teniente Provisional 
—estrictamente durante la dura
ción de la campaña—y, a todos, 
ponerles en condiciones de po
derlos habilitar, si las necesida
des lo requieren, para el empleo 
superior, con igual carácter.

Por otro lado, la convenien
cia de afianzar aun más los la - 
zos de la disciplina, principio 
éste, dado desde luego por re
conocido en los concursantes, 
de hacer más fácil el desarrollo 
y aprovechamiento del curso, 
siempre corto, y habituar a los 
Alumnos al máximum conoci
miento orgánico y táctico de la 
unidad fundamental del Arma, 
es por lo que el régimen escolar 
a seguir será el de Internado, y 
a base de organizarse la Acade
mia en una Unidad similar al 
Batallón en el que todos sus 
mandos, de cabo a Capitán, 
y alternando en ellos, sean 
desempeñados por los mismos 
Alumnos.

En su consecuencia, cada cur
so se ajustará a las bases si
guientes:

1 .* Tendrán lugar ambos cur 
sos en Toledo, en el local ha
bilitado provisionalmente para 
Academia, y que se celebrarán 
sucesivamente.

2 .a Su duración será de vein
ticinco dias.

3.a Todos los Oficiales Alum
nos quedarán sometidos al ré
gimen escolar de internado en el 
local que se cita.

4 .a El número de Oficiales 
Alumnos que recibirán las ense
ñanzas cada curso será de 250.

5.a La Academia se organi
zará, en lo posible, bajo la base 
de un Batallón.

6 .a Los Alféreces de Com
plemento y los Alféreces Provi
sionales que terminen sus estu
dios con aprovechamiento, se
rán promovidos al empleo de 
Teniente Provisional, estricta
mente durante la duración de la 
campaña, y todos ellos para ser
vir en las unidades del Ejército.

7 .a El orden de prelación pa
ra ser admitido será: a) Tenien
tes de Complemento; b) Alfére
ces de Complemento; c) Alfére

ces Provisionales por antigüe
dad, siempre que los de los tres 
grupos llenen las condiciones si
guientes: a) hallarse en pose
sión de un titulo académico; 
b) haber prestado el servicio, un 
tiempo no menor de cuatro me
ses y a plena satisfacción dei 
Jefe de su Batallón o Regimien
to; c) intachable conducta y po
sesión de las virtudes militares 
acreditadas, también por sus J e 
fes.

Dentro de estas condiciones 
serán preferidos los que han 
desempeñado, como consecuen
cia de las vicisitudes del com
bate, mando superior al de su 
empleo, los condecorados por 
acciones distinguidas, los heri
dos en acción de guerra, y los 
mencionados como distinguidos 
en hechos de armas.

8.° Las instancias, con arre
glo al modelo que se inserta, en 
unión de los títulos, o de rela
ciones juradas, si han de ser ex
pedidos en lugares de zona no 
liberada, se dirigirán para su se
lección y escalonamiento de los 
dos cursos citados, dada la condi
ción de Oficiales de los aspiran
tes, al Exmeo. Sr. Inpector G e
neral del Ejército.

9.° El plazo de admisión de 
instancias se cerrrará el día 28 
del mes actual, para empezar el 
curso el día 5 del mes próximo, 
empleándose el tiempo que me
dia entre dichas fechas en las 
operaciones de selección de ins
tancias, aviso a los Alumnos ad
mitidos e incorporación de los 
mismos al Centro.

10. El segundo Curso dará 
comienzo el 5 de agosto próxi
mo, lo cual será tenido en cuen
ta por la Inspección General, 
para hacer el llamamiento con el 
tiempo oportuno de los que han 
de asistir al mismo en la citada 
fecha.

Burgos 17 de junio de 1 9 3 7 .»  
El General Jefe, Luis Orgaz.
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Curso de ampliación y perfeccionamiento de Tenientes y  Alféreces 
de Complemento y Alféreces provisionales

Cuerpo . . . . . . . . o . . , . , , , , . , , . , , , . . . .

E m p l e o . . . , ............................ A ntigüedad  A ñ o s   M eses D i a s . . . . .

Apellidos.  ..............

N o m b r e . . . . , , . . , , , , . , , , , . , , ..............

Edad  .............. ....................................

Tiempo en el frente en primera lín e a ., M eses   D í a s , . , , .  ■

Titulos que posee o declaración jurada 

de p o seerlo s.  ..................................

    .

I N F O R M E  D E L  J E F E

¿Ejerció mando superior?.  ......... ..................... .................... ..

¿Está condecorado?. .................................. ..................................

¿Fué herido?   ........... ............... ..................................

¿Ha sido citado como distinguido?. ...................................

F e c h a  i   .............. ..

Firma del interesado ,

Excmo. Sr. General Inspector del Ejército 
BURGOS

Convenientemente autorizado 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se convo
ca un curso de formación de Al
féreces provisionales de Infante
ría en la Academia de Granada, 
con arreglo a las siguientes 
bases:

1.a El número de plazas a 
cubrir será el de 600.

2 .a La duración del curso 
será de 24 dias lectivos y la edad 
para ser admitidos al mismo ¡os 
aspirantes será la de Í8  años 
cumplidos, sin pasar de 30, te

niendo que reunir condiciones 
físicas adecuadas para el desem
peño del cargo.

3 .a Podrán concurrir a este 
curso todos ios Individuos perte
necientes al Cuerpo de Subofi
ciales, clases de tropa y solda
dos de las unidades de Infante
ría, Caballería, Artillería, Inge
nieros y los individuos pertene
cientes a la Milicia Nacional.

4 .a Para tomar parte en el 
curso se precisa tener un título 
académico u oficial, entendién
dose por tal y como mínimo el

de bachiller, considerándose a 
dicho efecto, y a título de ejem
plo, el de maestro, perito apare
jador, oachiller eclesiástico, etc. 
y los de las distintas carreras del 
Estado.

5 .a Además de las condicio
nes señaladas, los concurrentes 
deberán acreditar, como mínimo, 
dos meses de servicio de campa
ña en primera línea y tendrán 
preferencia para ser admitidos 
los que hayan resultado heridos 
con anterioridad al curso, siem
pre que se hallen completamen-r
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te  res tab lecidos y en las condi
ciones de aptitud física citadas 
an tes .

6 .a Los certificados de los 
títulos que posean  ios in teresa
dos y el de nacimiento, ios m os
trarán al C oronel D irector de  la 
Academ ia en el m om ento  de ia 
presentación  y habrán  de co in 
cidir con ¡os datos  consignados 
en las instancias. Los certifica
dos cuya expedición co rrespon
da hacer en plazas no liberadas 
todavía, serán  sustituidos por 
declaraciones juradas.

7 .a En las solicitudes, a d e 
m ás de constar  los títulos, edad  
y  tiempo servido en el fren te  por 
los solicitantes, figurará el infor
m e sob re  sus condiciones de  
m ando y méritos de guerra  que 
haya  contraído del C apitán  de la 
unidad a que pertenezca o haya 
pertenecido  y el del Jefe de la 
C olum na en los casos  que  se  
considere  necesario .

8 .a El D irector de la A cade
mia, de acuerdo  con la b a se  1.a, 
se leccionará  los 600 alumnos, 
teniendo en cuenta que d eb e  
considerar como admitidos pri
m eram ente  a los Alumnos que 
estén  en las condiciones que s e 
ñala la disposición de la Jefatura 
de Movilización, Instrucción y 
Recuperación (B. O. núm. ‘¿30).

9 .a El plazo de  admisión de 
instancias se  cerrará el día 28 
del mes actual, para em pezar el 
curso e! día 10 del mes próximo, 
em pleándose el tiempo que m e
dia entre  dichas fechas en las 
operac iones de selección de ins
tancias ,  aviso  a los Alumnos a d 
mitidos e incorporación de los 
mismos al Centre.

Burgos 16 de junio de 1 9 3 7 .=  
Él G enera l  j e f e ,  Luis O rgaz .

C onven ien tem en te  au to rizado  
por S. E . e l  G eneralísim o de los 
Ejércitos N acionales ,  se co n v o 
ca un curso de formación de Al
féreces Provisionales de Artille
ría en la Academia de Sevilla, 
con arreg lo  a las b ase s  s i 
guientes:

1.a El número de p lazas a 
cubrir será  el de 60.

2.a La duración del curso se 
rá de 24 dias lectivos y la edad  
para  se r  admitidos al mismo los 
aspirantes será la de 18 años

cumplidos sin pasa r  de 30, te 
niendo que reunir las condicio
nes  físicas adecuadas  para  el 
desem peño  del cargo.

3.a Podrán concurrir a e s te  
concurso todos los individuos 
pertenec ien tes  al C uerpo  de S u b 
oficiales, c lases de tropa y sol
dados de las Unidades de Infan
tería , Caballería , Artillería, In
genieros  y los individuos p er te 
nec ien tes  a la Milicia Nacional.

4 .a Para tomar par te  en el 
curso se  precisa tener un titulo 
académ ico u oficial o certificado 
universitario que acred ite  cono
cimientos de C iencias ex ac ta s  o 
Físico-químicas, o haber ingre
sad o  en cualquiera de  ¡as E s 
cuelas especia les de Ingenieros 
del Estado.

5.a Las prescripciones que s e  
contienen en las bases  5 .a, 6 .a y 
7 .a de la convocatoria  para el 
curso de Alféreces P rov is iona
les de Infantería, de es ta  misma 
fecha, son de aplicación a  la 
p re sen te  convocatoria.

6.a El Director de  la A cad e
mia, de  acuerdo  con la b a se  pri
m era , seleccionará los 60 Alum
nos teniendo en cuenta  que d e
b e  considerar como adm itidos, 
p rim eram ente, a los Alumnos 
que estén  en las condiciones 
que señala la disposición de la 
Je ta tu ra  de Movilización, Ins
trucción y Recuperación (B. O. 
núm ero 230).

7 .a El plazo de adm isión de 
instancias se  cerrará  el día 28 
del mes actual, para em pezar el 
curso el día iO del mes próximo, 
em pleándose el tiempo que m e
dia en tre  dichas fechas en ias 
operaciones de selección de ins
tancias, aviso  a los Alumnos a d 
mitidos e incorporación de  los 
mismos al Centro.

Burgos 16 de junio de 193 7 .=  
El G eneral Jefe ,  Luis O rgaz .

Sección de Marina

Jefatura de los Servicios Téc
nicos y de Movilización de ln 

dustria Naval
Su Excelencia el G enera l ís i

mo de los Ejércitos N acionales 
se ha servido disponer s e  o rg a 
nice una «Jefatura de los Serv i

cios Técnicos y de Movilización 
de la Industria Noval* en cada 
una de ¡as zonas  N orte  y Sur de 
ia Península, abarcando  en el 
campo natural de sus  ac tiv ida
des las mismas que las ac tua les  
Jefa tu ras  de Fabricación de los 
Ejércitos N orte  y Sur para todo 
lo q u e  se refiere a la fabricación 
y acopio de e lem entos industria
les de Ingeniería Naval.

Bajo la dependencia  militar y 
orgánica de las C om andancias 
G enera le s  de los D epartam en
tos de Ferro! y Cádiz, las Jefa
turas  de los Servicios T écn icos  
tendrán  a  su cargo la inspección 
técnica de todas  las Facto rías  
N avales  in tervenidas, incau ta
das o contro ladas  por 1a M arina 
de  G uerra ,  a s í  como la de los 
t raba jos  de su  especialidad que 
s e  realicen en o tras Factorías. 
E jercerán es ta  inspección a t ra 
vés  de todo el personal técnico 
de la especialidad en  l a ' z o n a  
que, bajo es te  a spec to  técnico, 
queda  a sus ó rdenes.

. .dem ás de la función prim or
dial de ia inspección técnica que  
lleva consigo la responsabilidad  
so b re  los p royectos  y obras de  
reparac iones  o nuevas cons truc
ciones que se  efectúan en la 
zona de su dem arcac ión , serán  
funciones caracterís ticas de es ta  
Jefatura;

a) Proponer las in tervencio 
nes o incautaciones que deban  
verif icarse para aum en ta r  la ca ■ 
pacidad de producción de e le 
mentos para la guerra  y o rgan i
zar su régimen.

o )  O rgan izar  la debida co 
nexión, enlace y .poyo que han 
d e  " re s ta rse  ¡as fa c to r ía s  en tre  
sí, para el mejor rendim iento  de 
la labor conm uta.

c) P roponer  y concertar la 
contra tación de obras  y el rég i
men de trabajo  dentro  dé las 
d isposiciones v igen tes  y de las 
especia les  m odalidades en que  
aquéllos se  desenvuelvan .

d) D ar norm as para la red ac 
ción de p resupuestos  de las 
obras  o rdenadas  por el m ando y 
proponerle  su aprobación. D e 
term inar los precios unitarios, 
caso  de que e s te  sis tem a sea  
a p l ic a b le , p rocurando unificar 
las condiciones de contra tación  
para  su m ás fácil anális is  y co n 
sideración actual y futura.
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e) Prever los acoplos espe
ciales de materiales que sea pre
ciso llevar a cabo.

f) Estudiar y proponer la me- 
or fórmula de acoplamiento del 
régimen provisional impuesto 
por las circunstancias actuales 
en las Factorías con ios contra
tos vigentes.

g) E s tab lece r el oportuno 
contrato con la Comisión Militar 
de Incorporación y Movilización 
Industrial y con las Jefaturas de 
Fabricación del Ejército Norte y 
Sur para ei mejor desarrollo de 
su misión.

h) intervenir en todos los de
más servicios del mismo carác
ter que no hayan sido especial
mente señalados en los aparta
dos anteriores.

Será Jefe de cada una de es
tas Jefaturas un Ingeniero Naval 
de la Armada.

Formarán parte de estas Jefa
turas, nombrados por los Co
mandantes Generales de los De
partamentos, un Jefe u Oficial 
del Cuerpo de Intendencia de la 
Armada, que además de las obli
gaciones de su particular come
tido, servirá de enlace con las 
respectivas Jefaturas de los Ser
vicios Económicos.

Los Jefes propondrán al Co
mandante General dei Departa
mento el personal técnico y de 
oficinas indispensable para este 
servicio.

Salamanca 15 de junio de 1937. 
« E l Almirante (efe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera.

Sección del Aire
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el ascenso 
al empleo inmediato, al personal 
del Arma de Aviación que figura 
en la siguiente relación, que co
mienza con D. Mariano Peinador 
Moreno y termina con D. José 
Cárdenas Sola:

Brigada, D. Mariano Peinador 
Moreno, se le confiere el empleo 
de Alférez.

Sargento, D. Francisco Pérez 
Olivares, el de Brigada,

Idem, D. José Pérez Cruz, el 
de Brigada.

Idem, L>. Ernesto Crespo Bios- 
ca, el de Brigada.

Cabo, Antonio Santos Ullan, 
el de Sargento.

Idem, Teodoro Azcona Suber- 
viola, el de Sargento,

Idem, Félix Martínez Sáez, eí 
de Sargento.

Idem, José Prieto Cajete, el de 
Sargento.

Idem, Deogracias Blázquez 
Lucergas, el de Sargento.

Idem, José Guerra Quiles, el 
de Sargento.

Idem, José Ramirez González, 
el de Sargento.

Idem, josé Cárdenas Sola, el 
de Sargento.

Burgos 18 de junio de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A n u n c io s  u n c í a la s

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de mo

nedas publicados el día 19 de 
junio de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
divisas i’KOCi'.nnNii'.s itit iíxi-o im a -

CIONI'S
Francos..................

Dólares ..............
L ii  n s .............. . • ••• 4515
Francos suizos.. . .
Ueiclisinark.. . . . . .
Belgas ................
F lorines.......... .... •
Escudos.................. , . . .  3810
Peso moneda legal. 2*55
Coronas checas...
Coronas suecas • ■ • 2*17
Coronas noruegas.
Coronas danesas.. 1*87
DIVISAS LIIIKIiS IMPORTADAS VOLUN

TARIA V DUI'INI riVAMlíNI'E

Francos.................. . . . .  49‘10
Libras ....................
D ólurcs............... .. .. . 10*72
Francos su izos.■.• 244*70
Belgas. . . . . . . . . . .
Florines................. 5*85
Escudos..................
Peso moneda legal 3*18
Coronas suecas... . . . .  2*00
Coronas noruegas. 2*50
Coronas danesas.. K fi 2*35

Anunci os p a r t i c u l a r e s  

f o l e , s .  A.

De acuerdo con los Estatutos 
de esta Compañía, se convoca a 
los accionistas de la misma, a 
Junta general anual ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio 
social, en primera convocatoria, 
el día 30 del actual a la hora de 
las once de la mañana.

Santiago 17 de junio de 1937. 
« E l Director Gerente, Olegario 
Campos.

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
R on d a

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez interino de primera ins
tancia de este partido, por auto de 
fecha 26 dei actual, dictado en au
tos ejecutivos instados por L>. Al
fredo Ortega Duran, como apode
rado especial de D. Joaquín Ortega 
Duran, representado por el pro
curador D. Cristóbal Castaño Del
gado, sobre reclamación de canti
dad, contra Antonio Pedrosa Sán
chez, mayor de edad, vecino y del 
comercio de Larache, hoy en ig
norado paradero; se ha acordado 
sea requerido dicho demandado 
Sr. Pedrosa Sánchez, de pago, a fin 
de que haga efectivas ia suma de 
nueve mil pesetas de principal, 
mil doscientos sesenta y nueve pe
setas con veinte céntimos, de in
tereses devengados y cuatro mil 
pesetas más en que se calculan los 
intereses que se devenguen, gas
tos y costas; asimismo se cita de 
remate al referido demandado, 
conforme el artículo 1.460 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, para 
que dentro del término de nueve 
días comparezca en los autos re
feridos por medio de Procurador 
y Abogado, para oponerse a la 
ejecución si le conviniera, previ
niéndole que si no lo verifica le
{tarará el perjuicio que hubiere
ugar en derecho; haciéndose 

constar que se ha practicado em
bargo en bienes oel demandado 
designados por la parte actora, sin 
previo requerimiento de pago, por 
ignorarse su paradero.

Ronda a 31 de mayo de 1937.% 
El Secretario, Enrique Sánchez.
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